
Expediente: 7215/24
Carátula: PEREZ MARIELA NANCY C/ LIZONDO JORGE ALBERTO S/ DAÑOS Y PERJUICIOS

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA CIVIL Y COMERCIAL N° 3
Tipo Actuación: DECRETOS CON FD
Fecha Depósito: 24/12/2024 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
20248424959 - PEREZ, MARIELA NANCY-ACTOR/A
90000000000 - LIZONDO, JORGE ALBERTO-DEMANDADO/A
30715572318221 - FISCALIA CIVIL Y COMERCIAL Y DEL TRABAJO II NOM

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada Civil y Comercial N° 3

ACTUACIONES N°: 7215/24

*H102335330530*
H102335330530

JUICIO: PEREZ MARIELA NANCY c/ LIZONDO JORGE ALBERTO s/ DAÑOS Y PERJUICIOS.
Expte n°: 7215/24.-

  Proveyendo el escrito del letrado Eduardo Pérez, por la parte actora, de fecha 23/12/2024:

  San Miguel de Tucumán, 23 de diciembre de 2024.-

  Atento a las constancias de autos, y previo a todo trámite: remítanse las presentes actuaciones al
Agente Fiscal para que se expída sobre la competencia de estos actuados.(art. 209 del CPCyC).-CCA
7215/24

Actuación firmada en fecha 23/12/2024

Certificado digital:
CN=ALBORNOZ Claudia Cecilia Vanesa, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 27235173390

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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